
Asesoría Jurídica

Fondo de Proteccion de Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado

Institución: Fondo de Proteccion de Lisiados y Discapacitados a
Consecuencia del Conflicto Armado

Categoría de
servicios:

PRESTACIONES EN SERVICIO

Nombre: Asesoría Jurídica

Dirección: Oficina Central de FOPROLYD: Edificio  FOPROLYD, Entre
2da y 4ta Av. Norte y Alameda  Juan Pablo II, No 428, San
Salvador  y en la Oficina Regional de San Miguel ubicada
en: 13° Avenida Sur y 7° calle poniente # 802, Ciudad
Jardín, San Miguel y  Regional de Chalatenango ubicada
en: 3a. Calle Ote. y 4a. Av.Norte, sobre calle Profesor
Juan Ramon Mena, Bo. El Calvario, Chalatenango Ex
Instalaciones de la PDDH

Horario: Horario de atención 7:30 a.m. a 3:30 p.m.

Tiempo de respuesta: 15 a 30 minutos

Área responsable: Unidad Jurídica

Encargado del
servicio:

Jefatura de la Unidad Jurídica

Descripción: Se evacuan todas las dudas relacionadas a los procesos
internos y plazos administrativos de los diferentes tipos
(asignación de porcentaje de discapacidad, No elegible o
0%, seguimientos a estados de salud, calificación de
familiares de combatientes fallecidos y/o familiares de
beneficiarios lisiados fallecidos, requisitos jurídicos
solicitados por el Departamento de Créditos, etc. )

Requisitos generales: Ser beneficiario y/o solicitante de FOPROLYD (familiar o
apoderado  de los mismos).

Costo: $0.0

Observaciones: .
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